
Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se
tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas
de las especialidades correspondientes. Todas estas ex-
clusiones se garantizarán con las pruebas complementa-
rias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO IV
PRUEBAS PSICOTECNICAS
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico
adecuado a la función policial a la que aspiran.

IV.A. Valoración de aptitudes. 
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de

otras aptitudes especificas, exigiéndose en todos los casos
rendimientos iguales o superiores a los normales en la po-
blación general, según la baremación oficial de cada una
de las pruebas utilizadas, en función del nivel académico
exigible para cada categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, aten-
ción discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

IV.B. Valoración de actitudes y personalidad
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes
para el desempeño de la función policial, así como el grado
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asi-
mismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o
trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal
y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de
afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial.
En los puestos que impliquen mando, se explorarán ade-
más las capacidades de liderazgo, organización, planifica-
ción y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser
objeto de constatación o refutación mediante la realización
de una entrevista personal en la que, además de lo ante-
rior, se valorará también el estado psicológico actual de los
candidatos. De este modo, aparte de las características de
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán tam-
bién los siguientes aspectos: existencia de niveles disfun-
cionales de estrés o de trastornos del estado de ánimo;
problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-
cohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas
respecto de la función policial, u otros.

Las Gabias, 16 de julio de 2004.-El Alcalde, Fdo.: Fco.
Javier Aragón Ariza.

NUMERO 7.860

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (Granada)

EDICTO

No habiéndose presentado reclamaciones contra el ex-
pediente de aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la tasa por prestación del servicio de celebración de

bodas civiles y la modificación de la Ordenanza Fiscal re-
guladora de la tasa por licencias urbanísticas, publicado
inicialmente en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada nº 109 de 8 de junio de 2004, conforme al artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público lo que sigue:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRES-
TACION DEL SERVICIO DE CELEBRACION DE BODAS CIVILES.

I. -Fundamento y Naturaleza.
Artículo 1º.
En uso de las facultades contenidas en el Artículo 57

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, en relación con lo preceptuado en la Sección 3ª, del
Capítulo III del Título I de la citada Ley, el Ayuntamiento
de Las Gabias establece la tasa por la prestación del ser-
vicio de celebración de bodas civiles.

II.- Hecho imponible.
Artículo 2º.
Constituyen el hecho imponible de la tasa el conjunto

de actuaciones relativas a celebración de matrimonios
civiles en el Ayuntamiento.

III.- Sujetos pasivos.
Artículo 3º.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas

beneficiarias del servicio, entendiéndose por tales los
contrayentes, que quedan obligados solidariamente.

IV.- Devengo.
Artículo 4º.
1. La tasa se devenga en el momento en que se soli-

cita la prestación del servicio.
2. En el supuesto de que, con posterioridad a la pre-

sentación de la solicitud y antes de la fijación de la fecha
de la ceremonia, los solicitantes desistiesen del servicio,
se procederá a la devolución de oficio del 50 % del im-
porte señalado en el Artículo 5 de esta ordenanza.

V.- Cuota tributaria.
Artículo 5º.
Corresponderá abonar por la prestación del servicio

regulado en esta ordenanza la cantidad fija de 60 euros.
VI.- Régimen de declaración e ingreso.
Artículo 6º.
Se establece el régimen de autoliquidación en la ges-

tión del cobro de esta tasa. El ingreso de la misma se efec-
tuará junto con la solicitud de la prestación del servicio.
No se tramitará ninguna solicitud en la que no se acredite,
previamente, el pago de la tasa.

Disposición Final
La presente Ordenanza Fiscal, comenzará a aplicarse

al día siguiente de su publicación definitiva en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada, permaneciendo en vi-
gor hasta su modificación o derogación expresa.

MODIFICACION DE LA ORDENANZA REGULADORA
DE LA TASA POR LICENCIAS URBANISTICAS

Se modifica el artículo 5º y el apartado 1 del artículo 6º
de la Ordenanza que quedan con la siguiente redacción:

Artículo 5º:
“1. Constituye la Base Imponible de la Tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se

trate de movimientos de tierra, obras de nueva planta,
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